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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

~de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad dé las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener venyajas sobre lo ya conocido, adnitiendo
por consiguiente como patentablés, las nuevas miquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidén, etc. La am
plitud de congepto§*previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclardr (ArtQ._4é) que la enumeracién con-’
tenida en dicho cuprpb;1egal,esJPuramente'enunciativa J no
limitativa, hadéépdola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo aienﬁffico (Arte. 49). .

' El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legallde que-también serén pétentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de loé iismos, que aporten a la funcibdn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que cqnétituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente'conocido. -

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base él ar
ticulado qué recoge los'conceptos expresados, debe conside-~
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, .con caracteristicas
y ventajas que la-hacen merecedora del privilegio de explo~-
tacidn exclusiva gque por ella se solicita, premiando as{
los méritognde.quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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en linea, en dlagonal o en disposicién de flecha.

La invencidn consiste en perfecclonamientos en ara-
dos subsoladores, gracias a los cuales la profundidad de la
bor de las rajas es Optaﬁiva y por tanto graduable a volun-—
tad segln el tipo de terreno y el cultivo.

M&s concretamente, la invencién se centra en la>reja
su disposicidn coﬁ respecto al bastidor en el que la reja sq
fija y en los medios utllizados para que la parte de la rejdq
que penetra en la tierra seé de longitud regulable.

En el desarrolio de 1alihvencién no estd limitado el
némero de rejas, la anstituqién del bastidor y la disposi-
cibén de las rejas;con respecto al frente de labor; dicho de
otro modo, ei'ﬁéééidor puede ser cgalduiera que, provisto
de los medios de enganche habituales a un vehiculo tractor,
estd reforzado suficientemente para mantener operativas las

rejas que soporta independientemente de gque éstas trabajen

=)

As{, pues, estéd clero que unicamente la reja, el prii
cipio técnico en el que se basa y los mediéé\utilizé&og pa-
ra convertirlo en una realizacién préctica difieren de lo
conocido y utilizado en distintos tipos de arado subsoladori

En el arado que nos%ocupa, el bastidor no es ﬁn sim-
ple soporte para las rejas,~sino que se constituye en medio
de guia y base resistente para que esas rejas, prolongadas
en brazos, sobresalgén més o menos por debajo del bastidor
variando la profundidad de laboreo, es decir, hincérdose a

mayor © menor profuhdidad.

Es condicién para el desarrollo de la invencidn el
que la reja sea independiente del bastidor, esté firmemente
vinculada pero no fija en é1; por otra parte la reja'debe

prolongarse en un brazo portarejas lo suficientemente resig
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tente para que. no se'deforme cuando la reja trabaja a la
méxima'profundiaad; k

Por tanto ia reja de estar firmemente guiada en el
bastidor y el ajuste‘entre ghia y reja debe hacerse con un
Jjuego minimo,'ﬁero‘aigmismo tiempo ha de existir una sua&i—
dad de deslizaﬂiénféiéuficieﬁte para que la reja descienda
y alce obedeciéﬁdo,ioé medios de gobierno; éstas condiciones
requieren una'édlﬁcidg'eficaz teniendo en cuenta dos proble
mas. .' R o

- Ia féjafggtéisiempre;pﬁbiérta por adherencias de

tierra; =

- El éiadd’%ieﬁq varias rejas y todas ellas han de
mdverée'simﬁlténeamente a fin de que la profundidad
de la'laborisea la misma los esfuerzos a gue sé’so-
mQtercada uné Sean parejos,

La éolucién prgvista en la invencidn consiste en pre
ver eﬁ cada uno de los alojamientos que incorpora el rasti-
dor del arado bara las rejas cajetines que sobresalen por
encima y por débajo dé los planos superior e inferior del
bastidor deterﬁinando'éollaresren los que los brazos porta-
rejas se inse:tén.,

Estos collares se ajustan a los flancos de los hrazos

pero no a los bordes frontal y dorsal en donde se prevée un

huelgo suficiénté para que pase con libertad la tierra adhe-

rida., -

El cabeceo de la reja se evita ofreciéndola dos pun-
tos de ap;yO'séparados entre si y dispuestos de modo que und
situado inferiormente sufra la reaccidn de la reja cuando
ésta avanza mientrasrque el otro, superiormente situado,

contenga el cabeceo hacia delante al que tiende la regja

b
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cuando se apoya en el punto inferior.

Estos puntos de apoyo son giratorios a fin de faclli—
tar, manteniendo un buen ajuste, el deslizamiento de ia rej&
ademis estén provistos de pestafias laterales que guian‘en
ese sentido los brazos portarejas de modo que determinan en
ellos una rigidez absoluta.f

El desplazamiento ascendente y/o descendente de las
rejas se lleva a cabo moviendo los brazos portarejas emn un
sentido o en otro. .

No cabe duda que dentro ‘del desarrollo de la inven-
cién son 1mportantes los medios utllizados para desplazar
las rejas cuyo numero es optativo, sin embargo esos medios
no son determinativos:en la invencidn pues su esencia estri
ba en el hecho fundamental de faculter a las rejas para que
gea variable su capacidad de penetracidn.

Asi; las rejas pueden provéerse de mecanismos de creg
mallera y engranaje, © de mecanismos de husillo y tuercas
que pueden ser accionadoé manual o mecanicamente a control
remoto, pero en la préctica tales‘mecanismos solo funciona-
rian de modo satisfactorio en las salas de pxposicién o en
demostraciones puesto que..en el campo, durante el laboreo en
condiciones normales los eﬁ;ranajes, cremalleras, etc., re-
sultarfan fécilmente cubiertos de barrq y piedras que;inmo-
vilizarian e indluso romperfian los mecanismos. ‘

,Ia solucidn més cémoda, eficaz y préotica radica en
el empleo de cilindros hidréuiicos v no neumdticos en razén
a que al_ﬁéhiculo tractor ya incorpora una central hidriuli
ca y por tanto la simple conexidn del sistema hidréulico
del tractor al sistema hidréulico del arado asegura un funcio .

namiento eficaz sin complicaciones y gobernable desde el
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emplazamiéntordei conductor.

. Ia utiLizacién de un sistema neumético, afin con con-
versores de_néumético'é hidriulico para hacerlo mixto, obli
ga él uso'dg'dh comﬁresor que ademis de encarecer el conjun-
to, le afiade éomplicaciohes.

De'acuerdq'cbnrlo expﬁeséq, en el desarrollo dé'la
invencidn se pfevéé el uso de cilindros hidrdulicos como me-
dio de acclonamlento de las. cuchillas,

A tal fin, en el bastidor del arado se preven unas
cartelas de fijagiéﬁ:baré elﬁciliﬁdro hidréulico que,Apor

el extremo defguiﬁéstago se vincula al. punto extremo supe-

e e

rior del brégé pé%técuchillas en el gde se ha previsto. una
extensién en la que sélsolidariza el véstago.

Por tanto cada uno de los brazos portacuchillas estéd
provisto del ébrrespdndiente cilindro hidrédulico de acciona
miento y lds-distintqé'cilindros se conectan entre si por
medio de un circuito én el que empleando sistemas velvulares
conocidos se-asegu;a'el funcionamiento sincronizado @e los
cilindros y pbr tan#@ el desplazamiento unisono de las rejas.

Con ei fin de rigidizar los brazos portarejas puede
resultar convéniente arriostrar la parte superior de éstos
brazos entre Si, sin émbargo no es imprescindible.

En una;variante de realizacidn pudieran arriéstrarse
los brazos y ufilizar las riostras csmo bases de aééblamiqg
to del vistago del cilindro hidréulico, sin embargdlés%a S0
lucidn, que eh prinkipio puede parecer acerbada en cuanto
al ahorrgwéconémico que suponga, en la practica no lo es,

en razén a que obliga al uso de todas las rejas mientras qu

34

si cada reja estd provista de medios independientes de aceil:

7

namiento pueden ser anuladas discriminadamente en funcidn
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de las necesldades del terreno v de la potencia del Vehi§ﬁio
tractor oca51onalmente utillzado.  . .
Asi pues, de acuerdo con 1o expuesto, los perfeccio—
namientos gque nos ocupan consisten en disponer las rejas en
los extremos de brazos portarejas que estén gulados en el
bastidor con facultad de desplazarse en sentido ascenﬂente
y/o descendente mediante la accién de elementos de mando ac-
cionados desde el vehiculo tractor, de modo que la profundl-

dad de trabajo de las. cabezas de 1as reaas ‘sea optativa ¥

modificable atn durante el 1aboreo.

Los brazstde las rejas estén aloaados en caaetmnes

previstos en 1a estructura del bast*dor y se mantlenen en po
sicidn entre dos rodillos que, dlspuest0a uno por encima T
otro por debajo del bastidor constituyen apoyo para el frenr
te y dorso del brazo y medio de rodadura N guia para el mls
mo. | | R i
Cada uno de los brazos portareaas borzia.parté"bpues
ta a la cabeza de 1la reja esté coneotado unitariamente o en
grupo a un mecanismo de eleva016n v descenso, en si oonocldo
capaz de desplazar hidréulica o) neumétlcamente él ) los bra

Z0S, 51multénsamente, dando.a la cabeza de la reja mayor o

menor profundidad de 1abor.

Los brazos, por. 1a parte opuesta a’ las rejas, estén

ventajosamente arriostrados entre si rlgldlzéndose ¥y deter—

ninando’ una dependencia en el desplazamiento entre uno y
otro brazo de modo qhe el nimerc de mecanlsmos de elevac16n
y/o0 descenso de accionamiento hidréullco o neumético, sea
optativo y no determinado por el nimero de regas. | }
Pues bien, con obgeto de 1lustrar convenzentemente

cuanto se ha expuesto, se acompaian hojas de dibujos en las
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que de médo_brigntativo ¥ nunca limitativo Se representan
sendos ejemplos"de»realizacién préctica dentro de la esen-
cia de la invencién.;

Cada ﬁno;de'los ejemplos de reélizacién que mas ade-
lante serén referenciados corre8ponde a una vista parcial en
Dperspectiva del arado en el que aparecen dos rejas y parte
del bastldor, el resto del arado, es decir bastidor comple-
to, apoyos del bastidor, anclajes y enganches para el trac-
tor, etec, no han 51do representados fundamentalmente porgue
no afectan al obaeto de la 1nven010n ¥ porqie son soluciones

‘r

de todos conocld@sa-_f'

,4--45" 4;—

Por otra parte, eén las flguras no han sido representsa

dos, en orden aglg clarificacién de los dibujos, los conduc-
tos hidréulicos:ni'loé:siStemas valvulares, entendiendo que
ésta parte,>pér£enecienﬁo a la tecnologia hidrdulica actual
se encuentr%-airaicanceide cualquier experto, ,

En 1a figura 1, de los dibujos se muestra parcialmen-
te un arado en el que cada una de las rejas estd provista de
medios proplos de accionamlento, nientras que en la figura
2 de esos dlbuaps aparecen dlphas rejas con un arrlostrqdo
resistente en el que actfia un solo cilindro hidréulico, ca-
paz de acclonar ambas rejas,

Los élementoé fundamentales como son los brazos de
las rejas, los cagetines de gufa, los rodillos y el bastidor
son iguales en cada caso y por ello las partes de ambaé fi-
guras serédn identificadas con las mismas referencias,

De acuerdo pues, con los dibujos seflalamos:

l.~ bastidor del arado.

2.~ cajetin guia brazos portarejas.

Bv— I‘eja.
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4,~ caheza de la reja.
.- rodillos de guia para la parte dorsal y frontai
de la reja.
6.- cartelas de asiento para el cilindro hidréulico
.= cilindro'hidréulico.v
8,- cabeza del véstago‘del c¢ilindro hidréulico.
- asiento para ;a cabeza del cilindro hidréulico.

10.- arriostrado de los brazos portarejas.

A la vista de los dibujos queda claramente establecida
la sencillez constitutiva de 1os}pérfe¢cionamientos objeto
de 1la invencién*g;éﬁias a los cuales es posible realizar una
labor profundé“en‘ia tierra dando un_caiado a las rejas vari)
ble seglin las necesidades del caso, bien sea en funcibn del
terrenc o en funcién del cultivo sin necesidad de que el
agricultor inmovilice cantidades‘innecesarias de capital en
aperos que por su naturaleza convencional y monovalente son
solo eficaces para una labor concreta y que no pueden ser
comprendidos en un solo apero dei tipo intermedio ya que

éste quedaria corto en profundidad para ciertas labores, cg

fia de azlGear por ejemplo y excesivamente hondo para los cereg

~.

les. ' “+

114
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Hecha la descripcidn a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan refléjados en los pdrrafos de la descrip,
cidn hecha. En-efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre'Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercerd, "los caqﬁios de forma, dimensiones,
proporciones j;materias de un oﬁjeto ya patentado" fijando
as{ el criteri&}ggf legislador en el sentido de que paten-
tada una ideﬁ qué;bueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, hadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
ci6n del objeto patentado se refiere, se halla confirnado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -’
ellas, como mls terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de ¥959, 20 de wmarzo de 1964 y otras.

Establecido el cgncepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, s re-
dacta a continuacidn 1alNota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de le Ley, sintetizando asi
las noveda@es que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resfimen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciocnes si-

guientes:
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y/o descendente mediante la accidn de elementos de mando ac

-1t -

12,.-~ "PERFECCIOHAMIENTOS EN ARADOS SUBSOLADORES™.4
caracterizados esencilalmente porque ccnsisten en disponer
las rejas en los extremos de brazos que estln guiados en el

pastidor con facultad de desplazarse en sentido ascendente |

cionados desde el véhiculo tractor, de modo que la profundi
dad de vrabajo de las cabezas de las.rejas sea optativa y
modificable aln durante la labor.

28,~ "PERFECQIONAMIENTOS EN ARADOS SUBSOLADORES™.4
segln reivindicacidn anteriop,‘éérécterizados esencialmente
porque los brazqs ds lés rejas estén alojados en cajetines
previstos en la éétructura del bastidor'y se mantienen en
posicién entre dos rodillos jue dispuestos uno por encima y
otro por debajo del bastidor constituyen apoyo para el fren
te y dorso del brazo y medio de rodadura y gula para el mis
mo.

32, "PERFECCIOHALIENTOS EN ARADOS SUBSOLADORES!,-
seglin reivindicaciones anteriores, caracterizados esenciélm
imente porque cada uno de los brazos portarejas por.la pérte
opuesta a la cabeza de la reja esté conectado unitariamente
o en grupo a un mecanismo de elevacidn y descenso, en 51 co
nocido, capaz de desplazar hidréulica 0 neumdticamente &L o
los brazos, simulténeamente, dando a la cabeza de la reja
mayor o menor profundidad de labor,

48.- "PERFECCTOK:WINITIOS EN ARADOS SUBSOLADORES". -
segln reivindicaciones snteriores, caracterizados esencial-
nente porqﬁé'los brazos, por la parte opuesta a las rejas,
estan ventajosamente arriostrados entre si rigidizéandose y
determinando una dependenciz en el desplazamiento entre uno

y otro brazo de modo que el nlmero de mecanismos de eleva-
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¢idn y/o descenso de accionamiento hidrdulico o neumético,

-12 -

sea optaetivo y no determinado por el nfmero de rejas.
58.- Se reivindica por Gltimo como objeto sobre
el que ha de recaer la Patente de Invencidn que se solicitat
"PERFECCIOﬁAMIENTOS_EN ARADOSVSUBSOLADORES"Q
Todo éonforme queda’descrito ¥y reivindicado en la
presente memoria descriptiva que consta de doce piginas meca-
nografladas y'qibujgé adjuntos.

LN
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